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DISPONGO;

FRANCISCo FRANCO

MON~EAL LUQUE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2916/1970., de 12 de septiembre, sobre
ordenaCión de mercados en origen de productos
([granos.

La imp1antacióllEn elm€nor pla;.zo posible de Centros de
üontratru:ión' .de productos agrarios en Cábecen\ de zona. o co.
marca a lüsquerengan acceso todos .los.prOductores, es decir.
la creación d(!:l\i1el'cadQs enOrigen... es,un() de los objetivos con·
templwJ,os .. en;e1· 1:1 Plan.·.de' Desarrouo ECQnómico y, Social.

Con ést,oslh:e-rcad-osscpretende lograr una mayor eficacia
en lacomercitHizaclónde los productos agrarios, mejorando las
condiciones en Que actualmente se· reaJjzan. las tlI'ansaociones
en origen, fomentando la, CQncentracióny :tipificación de las
produccioües ... agrarias y potenciando al;tI1á:cim0 las relaciones
entre los extremos de laca4€lladediStribución.

Los centros: decon:tra:taci6n existentes en a.lguruts reglÍones
y localidades,'en ·general.' .. nO!~,-unen •. encuanto a su con~p
ción, funcionalniento y dllnenslOn, lascaracteristicas necesarIas
para resolv€rlos problem~ que la comercialización de produc~

tos agrarios·. tiene planteados,
Por ello seestinla conVenieli1:eY necesario establecer normas

para. promov~I'"':nuevos mercados.· en :1~~ . cabeceras . ~arias. que
Ci.lll1pl&n .1(Js' mdh;ados objetivos y famlltarelperfecClOnaImento
de [os CetJí,rü,S. de contratación existentes para su adaptación
[~ .la nonnativrt, establecida.

Resultal1do; d,,'otra part~; n€cesal'ioque entre los Mercados
enOrigen·exis,ta la debida.,ooor~Hnación,,se crea. en el'Mini$te
rJ{) de' Agricultura un: Registro .ESpecial, en el que podrán ins
cribiJ'se los me~cados de nuevo estaj;)leeimifffito y los existentes
que volunta:tiamen.te lo sOliciten y que cumplan los requisitos
exigidos.

La coordinacíonentre 10,5 Mercados e110rígen se coinple~

:menta. mediallte .un amplio sIstema- ae. iIÚormaeión de precios
JI movimiento dernerca.nCÍas, que a SUv€Z:será. base ·fundamen
tal·de·enlrtooentre d~cl1os.m~Tcados y los de destino. con los
que necesariamente deberá haber una: estrecha correlación,

Por último, para facilitar la creación operleedonamiento de
los Mercados· en Origen. se .prévé la~ibmdad deooncesi6n
de subVenciones, así comod,el acceso a 'los. créditos: prioritarios
est.a blecidosy. que .se establ~c::m con tal finalidad.

Por' todo lo€J{PllestO-, a ptopuesta:del.Ministro de AgrieultuM

ra y previa deliberación. del COnsejo de Ministros en sureumól1
del dla once' de septiemb-re de mil novecientos seten,ta,

DISPONGO..

ArUculo prilnero.·-A los efectos de este Decreto se- conside
rarán Mercados enOrigen de productO$agrariQs los Centros de
contratación y venta establecidos o que .. oo:estableooan en .zonz,,
de produeción'serán objeto de protección, por parte del Estado
tos que cum:(l1;:tn las normas que soore .. su'creftCión; caracteristt:
cas y funcioJ)a,!r1iento>sefijanen el presente Decreto, al efectt
de conseguir tina ma;yor efic1enciaen la COmercialización de lo.~

pl'oductos agrarios,

Articulo segundo.-T.os principales fines. de los Mercado..c; e'
Origen serán Jos siguiente'S~

Pacilítary mejorar las condiciones en qUe se rea1iZan In
transacCio:nesentteproduetóres agrg;r~os ycomerciantés. {
tndustril;tle~. para lograr una mayor' transparencia del me'
cado en estafase.
Promover']aconcen~raciónde l~ ~erta'agraria en zonasd:
próducció~lY. €'stimular la coneurreneiadecompradores.
:F'omentarlatipíficaaión <ieacuerdo' con las normas estable
cidas o que se establezcan paral cada producto y la mejor:
en el. acondicionamiento de 'los prOductos· para su enVÍo <i

los Centros de:. consumo.
Organizar la. saliQa .de los pi·oouctosagraJ'ios mediante u'
apertura: y hAsqueda. de huevOs mercados,
Facílitat'el abastecimiento de. los Centros de consumo a b
industrias d~manipulacíóh. y ttansforplación.
Facilitar el envío a :mer-cadosde-l exrt;erlor.
A,ticul0 V~rce:r{i.~Los Mertado-sen Qrigenbasarán su sctua·

cióny funcionamientoencriteriosdelniejor servicio público:
En consecue.nc:ta, y Sin perjuicio de lo,esta.blecido·en las dispo
siciones IegaJesy de .las ... normas específicas que síguen los·in
gresos. m.uniCÍpa1~s, los recursqs que.Se .obtengan en. la. exPlota
ción de los-. merc-ados se aplica,..r&n. fundamenta:lmente a su sos
knimi-ento 'y:mejota de· la cornercializa.ción.

'Artículo cuartv,~Para el 'cumplimiento de ·sus fines, loa Mer
cl:dos en. Origen'. disponctrándelos lOCalesdecontrata.clÓll y <le
la;:> Jnsl~l,;a~jont!:s y servicios, propios o c<mce1'ftados, necesa:ríos
en. cada caS(¡, \

de segulido grupo,

di~ terce'r' grupo,

de cuarto grupo.

de quinto grtrpo,

Rl MJnistw de Industria,
.lOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU:&EZ DEL PINO

Articulo primero.-Las existencias de keroseno p¡,u'alH'.iaciól1
deben ser. cuando menos, iguales a la. dozav;R palte de lasc:;in
!idades de dicho producto que las reílneríásd€ban sumíllÍ.strar,
de acuerdo {~on lo establedd.' en el Pla.nNa~ional deéom~
bustibles.

Articulo segundo.-Uno. Cad.a. Ulla .·de .las retinerías.d~Jjerá

dlsponer de una capacidad de almacenamiehtl;>de keroseno:de
aviación suficiente para poder cumplIr lb: señalado en el art[cu1c
anterior.

Dos. En el plazo de un mes ,a. partir de )apublicación <le
(,'ste Decreto en el «Boletín OfiClB,1 del Estado», las re:finerí~ls

presentarán en ,las Delegaciones Provinciales del Miriistenc). de
Industria respectivas, los proyectos téc:nícoscórresponc1ientes a
lo~ nuevos depósitos que hayan de instalar.

Artículo tercerO.---8e autoriza al Ministf'rio de .Industria para
dictar las normas complementarios que, en:kn ca:~c" precise 13
ejecución de este Decreto.

Ilmo. Sr, Director ¡;eneral del Tesoro y. Presupuestos, Presi
dente dE' la Cütilisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros.

DECRETO 29151197'0, de 22 de Uf/osto,par el que
J;e jíjan las existencia}; rnírümas: yeapaCidacl del
almacenamiento de keroseno·para a0ación qUe' de
beran disponer las refinerías de' petróleo.

El Decreto mil ochocíentosveinticuatro/ml1 novecientos se
senta y siete, de trece de julio, establece las eX'is.te11eías Ulízüroas
y las capacidades de almacenamiento ~e cnJdb',dé'~petróleo, f'tlel";
oil, gas-oil y gasolina .que deberándisponer.la$.refinerias.auttr
rizadas para suministro al mercado nacional, y sefijall; cuando
menos, iguales a ·la doza-va parte de -las' cantidades' totales de
dichos productos, que deban. smninistraral .niérca(io· in'tertor;
de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Combus
tibles,

La creciente importancia del consumo· de keroseuo para
aviación, así como las <Usposlciones dictadas para el suministro
en aeropuertos nacionales a los aviones . extranjeros, . acóllseja
la adopción de medidas en cuantoa. existencias ya,)l1lUCfma
mientos mínimos de keroseno de aviacíón.

En su virtud, a propuesta del Ministro de IhdUstna y p'revia
deliberación del Consejo dé- Ministros' en 'su reunión del' día
veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

Para caso de incapacidad permanente de .". quinta categoría,
145.000 pesetas.

Para caso de incapacidad permanente de sexta categoria,
90.000 pesetas.

e) Para cas,:) de incapa.ddad temporal de pr-irner grupo,
70.000 peset..'1s.

Para caso de incapacidad temporal
35.000 pesetas.

Para cfiSO de incapacidad temporal
1:?OOO peseta:",

Para ca..'ID de incapacidad temporal
8..100 pesetas.

Para caso de incapacidad temporal
3_r,oo pesetas.

Scgundo~-·Lo~ anteriores valores seapUcarán a las indenl
nizaciones quE' correspondan a accidentes._ que _se- produzcan
a partir de las cero horas del (Ua primero dt' octubre del
presf'nte afio.

Lv que comunico H V. l. para f,ti cono(jmiento y erectos.
Dius guarde a V. L muchos años-
:Madrld, 28 de se-ptipmbre de 1970

ASl lo dispongo por el presente Decreto, du-do en LáCOT:una
:l veintidós de agosto de mil novecientos' setenta.


